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ANEXO XI

ANEXO XII

MINISTERIO DE CULTURA

27009 ORDEN de 1 de octubre de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo en recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Salud Marcos Casades, don Jena
ro Marcos Casades y doña María Teresa López 
Boza.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.574, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en
tre doña Salud Marcos Casades, don Jenaro Marcos Casades y 
doña María Teresa López Boza, como demandantes, y la Admi
nistración, como demandada, contra el Decreto 2771/1973, de fe
cha 19 de octubre, ha recaído sentencia en 19 de mayo de 1984, 
cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que rechazando las inadmisibilidades alegadas, 
desestimamos el recurso promovido por doña María López Boza, 
contra el Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia de 
19 de octubre de 1973; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1958, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, l de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Servicios, Emilio Fernández Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

27010 ORDEN de 10 de octubre de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don 
Hipólito y don José García Torralba.

Ilmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo número 
22.920 seguido ante la Sala de lo Contencioso-Admtnlstrativo de 
la Audiencia Nacional entre don Hipólito y don José García


